
Guayaquil, 01 de junio del 2017 

Sr. 

Juan Pablo Novillo Fernández 

Gerente de la compañía MIDTIACA S.A 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones; 

Por intermedio de la presente le comunicamos a Usted; que Yo, JUAN PABLO NOVILLO 

FERNÁNDEZ con cédula de identidad N2 070390441-7 de estado civil soltero, he procedido a 

ceder a favor del Sr. Gallardo Sánchez José Vicente con cédula de identidad N2 060222056-2 

de estado civil casado el total de 400 de mis Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América cada una; las mismas que tengo dentro del Capital Social 

de MIDTIACA S.A , de la cual usted es Gerente y Representante Legal. A continuación detallo 

las acciones cedidas. 

  

ACCIONES CEDIDAS PORCENTAJE PAGADO VALOR 
  

      400 100% $ 400 
  

La transferencia de acciones que antecede, las realizamos sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden al cesionario, acto que lo realizamos de 

conformidad a lo que establece el artículo 188 de la Ley de Compañías, sin reservaciones de 

ningún derecho. 

Tanto cedente como cesionario declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana, presento 

título cedido para que se proceda a emitir uno nuevo a favor del CESIONARIO. 

Luego de realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunique 

a la Superintendencia de Compañías de este particular, con la finalidad que se tome nota y se 

registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente; 

  

r. Juan Pablo Novillo Fernández Sr. José Vicente Gallardo Sánchez 

C.! n2 070390441-7 C.l n2 060111056-2 

CEDENTE CESIONARIO 

  

 



   



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)


